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Precie de insereida

Los edictos y anuncios dn 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
»e tasarán a razón de l*9t 
ptas. por PALABRA cual* 
quiera q. le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita* 
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fo.n 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

iputación de Logroño
ANUNCIO DE CONCURSO

2^' En virtud del acuerdo adoptado 
lo adop 1^ Exema. Diputación Provin- 
de mi! *1 s® anuncia concurso para la 

30SÍC1Ó; Quisición e instalación de una 
municj scula-puente en la finca ”La Gra

ra”.úna y
g gj gj Durante ios 20
I gjçj ¡entes a la publicación de este 
gj py= unció en el Boletín Oficial de la

días hábiles si

to del! .podrán presentarse la.?
de Su; 
íto de; 

conc^

cas en el Negocio de obras de es 
Di.outación, en las horas de 10 a 
en sobre cerrado, en el que f i -

'Oferta•tículof inscripción de
'al báscula nuente e intalacióíi
st a Cï 
Sr. Df 

clamar 
;es.

la finca ”La Grajera”.
En dicho sobre, además de la pro 
sición ajustada al modelo que lue 
se indica, se acompañarán las

-tnorias, informes y documentos 
de 11 igidos en el Pliego de Condiciones

ira este concurso ó oue el con-
•tsante desee unir. Los licitado-

2543Queden sugerir en sus pronues- 
las modificaciones que, sin me-

) adop' 
, se aB

i^scabc de lo establecido en el Plie, 
f ^®‘Coindicionies puedan concurrir 

mejor anreciación de la pro-
Ç^ta, se incluirá, además el Do

m la'^mento Nacional de Tndentidad 
e las’iy firmante_____  de la pro'posición, el 
LLu ^-nrnento que acredite la cons ti 

( inst^í^ión de la eraran tía nrovisional 
___ «una declaración en la que el li- 
* ordif afirme bajo su resnonsa- 

no hallarse comnrendido en-

no df

ación

habili* ^dad no hallarse comnrendido en 
3 de 5 3f*?unc de los casos de incanacidad

con
artici

n Le
na ci í'

i señalados en
i ^’'ticuiQ.s 4.° V 5.° del Reglamen- 
I de contrate Otón d e ¡l as Corner a- 
Tnes Locales de 9 de enero de 1953

Que concurren en renresent?- 
oetB** de otra, nersona o de una socie 

acomoañarán. asimismo, los 
^^^es bastanteados a su costa por 
, i^retario de la Corporación Pro 
^*^•^1 V en su defecto por el Ofi- 
'«Letrado,

2566

E1 tipo de licitación que se fija 
para la adjudicación e instalación 
de una báscula-puente en la finca 
”La Grajera” no podrá exceder de 
375.000 .pesetas.

La garantía provisional para to
mar parte en este concurso será 
del dos por ciento del tipo de lici
tación.

Las características de la báscu
la puente y ei pliego de condicio
nes de este concurso se hallarán 
de manifiesto,a disposición de los 
interesados en el referido Negocia- 
cíado de Obras, durante el plazo de 
presentación de plicas y horas há
biles de oficina.

El primer día hábil siguiente ai 
plazo de admisión de plicas, a las 
trece horas, se procederá en el Pa
lacio Provincial, ante el limo. Sr. 
Presidente de la Diputación o Di
putado en quién delegue, y el Di
putado Vocal de Subastas, asistido 
por el Secretario de la Corporación 
al acto público de apertura de pli
cas y se acordará pasen a informe 
del técnico correspondiente de la 
Dioutación. El técnico informará 
acerca de la mayor o menor ven
taja de las proposiciones presen
tadas y sobre las que a su juicio 
sean aceptables por orden de pre
ferencia y las que considere in.a- 
ceotables. Fundamenta n d o 1 o. La 
Exema. Diputación resolverá dis- 
erecionalmente el concurso no solo 
con vista de precio, sino también 
de las demás circunstacias y con
diciones que estime atendibles, se
gún el juicio de la Corporación ?/ 
con reserva de la facultad de de
clararlo desierto si lo creyera con
veniente.

La oroposición para ootar a es
te concurso, que será reintegrada 
con arreglo a la Lev del Timbre 
y con el timbre provincial y el de 
la Mutualidad de Funcionarios de 
la administración Local, deberá 
decir:

D...vecino de...con domicilio en

I ...se compromete a entregar e ins
talar una báscula-puente en la fin
ca ”La Grajera”, de conformidad 
con las características fijadas y 
pliego de condiciones, en el precio 
de...(pesetas en letra). Señala co
mo domicilio para oir notificacio
nes en esta Capital, el de D...ca
lle... número... (para los domicilia
dos fuera de Logroño).

(Fecha y firma del proponente)

Logroño 11 de noviembre de 1972.

I El Presidente,

I Rufino Briones Matute,
! 25Ô2
i ----------------------------------- irr----------- -

¡Ayuntamiento do Loffroño
! ANUNCIO

I 2486
i
! De conformidad con el vigente 

Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se exponen 
al público durante el plazo de 'i 
días a efectos de reclamaciones 
los siguientes pliegos de condicio
nes:

Pliego de condiciones para la can 
tratación por subasta de la ejecu
ción del proyecto de urbanización 
de la calle de la calle Rio Oja”, 
aprobado por el Ayuntamiento Ple
no en sesión de 11 de agosto de 1972 

' Pliego de condiciones pava la 
contratación ñor subasta de la eje- 

' cución del orovecto de urbaniza- 
! ción de la calle, del Sotillo, aproba

do por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión die 11 de agosto de 1972.

Pliego de condiciones para la 
contratación oor subasta de la eje-* 
cución del ’’Proyecto de urbaniza
ción de la calle Huesca”, aproba- 

I do ñor el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 11 de agosto de 197?,

Pliego de condiciones para la coa
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tratación por subasta de la ejecu
ción del ’’Proyecto de urbanización 
de la calle General Franco’’ apro
bado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 11 de agosto de 1972.

Pliego de condiciones para la 
contratación por subasta de la eje-> 
cución del ”Proyecto de urbaniza^ 
ción de la calle Vara de Rey, apro
bado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 11 de agosto de 1972.

Logroño, 8 de noviembre de 1972
El Alcalde Acctal,

2573

thiiriMn fifi Justicia
EDICTO

2480
Don Marino Iracheta Iribarren, 

Magistado-Juez del Juzgado de 1.“ 
Istancia de Logroño, por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue juicio ejecutivo señala
do con el número 171 de 1972, a 
Instancia de Talleres y Ventas, S.A. 
contra don Francisco Valverde Ro
sillo en el que y a instancia d» 
aquella compañía y como de la pro 
piedad del demandado, embargado 
se saca por vez primera en venta y 
pública subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de éste Juz-. 
g-ado el próximo día 2 de diciembre 
V hora de las diez y media de la 
mañana, el siguiente vehículo:

Vehículo camión marca Pegaso, I 
modelo 1.100/1, con basculante Ros 
qued, matrícula LO-22.205 valorado 
en setenta mil pesetas.

Condiciones de la subasta: ¡
No se admitirán posturas que no í 

cubran las dos terceras partes del i 
valor de tasación. i

Los licitadores para poder tomar ! 
parte en la subasta deberán con-» , 
signar previamente en la Secreta-» i 
4a del Juzgado o lugar destinada ! 
al efecto, al menos el diez por cien- ' 
to del valor de tasación. j

Se admitirán posturas en calidad ! 
de ceder el remate a un tercero, i 

i 
Logoño, 2 de noviembre de 1972. |

El Secretarlo, ■

2480

EDICTO
2479

Don Marino Iracheta Iribarren, 
^Magistrado-Juez del Juzgado de 1.“
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Instancia de Logroño, por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue juicio ejecutivo señala
do con el número 195 de 1972 a ins
tancia de Talleres y Ventas S.A, 
contra don José Antonio Galilea 
Martínez, en el que y a instancia 
de la compañía ejecutante y como 
de la propiedad del demandado, 
embargado, se saca por vez prime
ra en venta y pública subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audien-, 
ci a de este Juzgado ei próximo día, 
2 de diciembre y hora de las once 
de la mañana, el siguiente vehícu
lo:

Turismo, marca Citroen, modelo 
ID-19 matrícula A-75.006, con nú-, 
mero de motor 19721420 y de bas
tidor 3101126, valorado en setenta 
y cinco mil pesetas.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación.

Los licitadores para poder tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la Secretaríá 
del Juzgado o lugar destinado aí 
efecto, al menos, el diez por ciento j 
del valor de tasación.

Se admitirán posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Logroño, 2 de noviembre de 1972
El Secretario, j

2567

2556
Don José-Joaquín Martínez He- 

rrán. Juez Municipal de Logroño.
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita proceso civil de cog
nición número 211/72, instado por 
don Antonio Ferrus Pérez, mayor 
de edad, casado, empleado y vecino 
de Logroño, contra don Carlos Ruiz 
Castillo, mayor de edad, casado, 
arrendatario de la vivienda sita en 
esta Capital, Avda. de Bailén 13 
(ante 7), 1.» izquierda, sobre reso
lución de contrato de arrendamien 
to de vivienda y en dichos autos, 
en providencia de esta fecha en re - 
lación con la de 23 de los corrien
tes en que se admitió la demanda i 
he acordado el emplazamiento de 
dicho demandado ñor edictos nara i 
que en el improrrogable plazo de 
6 días se persone en los mismo.'* 
en legal forma, bajo apercibimien
to de que de no hacerlo será de
clarado en rebeldía procesal. Darán 
dole los nerjuicios a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que tenga lugar el em-

Martes 14 de Noviembre dei'

El Secretario,

EDICTO

Don Marino Iracheta Iriba;

ma 3

ue las (

acto:

plazamiento de dicho demani 
mediante publicación del pr 
en el B.O. de esta provincia, lo 
pido en Logroño, a 31 de od 
de 1972.
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como

Magistrado-Juez del Juzgador 
Instancia de Logroño, por el; 
sente.

Hago saber: Que en este Juz; 
se sigue procedimiento judicial 
mario del articulo 131 de la Le; 
potecaria, señalado con el nú: 
363 de 1971, a instancia de la 
Provincial de Ahorros de Logr 
contra doña Pilar Jalón Sáinz.e 
que por vez segunda se sacan a 
blica subasta y venta, para la 
servirá de tipo el 75 por 100 
primera, que .tendrá lugar en 
Juzgado el próximo día 28 c 
ciembre y hora de las once 
mañana, las fincas hipotecada 
la ejecutada, que seguidamenu 
transcriben y cuyo acto se veri; 
rá bajo las condiciones que tan; 
se expresan.

En jurisdicción de Corera.
Rústica.—Heredad destinadaí 

j real secano, en el nago denomi 
de de la fábrica, del término : Logrof

I nicipal de Corera, que midf - 
. metros y 76 centímetros cuadra 
; con los siguientes linderos: No 

Baranco; Sur, con tierra di 
Francisco Sales Royo; Este, caí 
tera y almacén del Servicio Na:
nal del Trigo y Oeste, tie-rra de: 
Juan López. Tasada en 825.000 
setas.

Urbana.—Una casa en la vills 
Corera y calle de don Felipe ô 

psister 
patan 
Ido en 
ismas.
precie

Don ]\ 
igistra 
stanci:Mata, hoy Generalísimo Fra:

sañalada con el número 27 del: 
gistro Civil ; que linda’ Derecha: o «g

. - . - ^ña:Conceocion Lazaro; Izquierda,
trando, don Martín Lázaro,

Jacinto Balmaseda, antes donT T, , ^?aña
han Balmaseda y espalda, doD|a5q^g
fredo Jalón. Tasada en 375.000 f 
setas.

Urbana.—Una casa sita en 12 
lia de Corera, calle del Geni 
Franco, número 47, de suuerd

encal 
£*va di. 
Sinter 
®fio a
•tii&ndaproximada de 175 metros cua^lSiii

dos, incluyendo el corral ; que H-
derecha entrando don Ricardo £ 
dón y en parte con otra finca

*31 en
^cia d

[Tosentedona Pilar Jalón ; izquierda, 0' cuantía 
de don Francisco Salez Royo ^Fenz. M
parte con don Hilario de la Mat
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demanc ,¿0, con Concepción Cadarso. Ta- 
près ¡la en 300.000 ipesetas.

ncia, lo 
de oct

Urbana.—Una casa sita en la ca - 
E del Generalísimo Franco de la 
la de Corera, señalada con el nú- 
ero 24 del Registro Fiscal, de 20 
itros cuadrados ; que linda, Dere - 

24Î a entrando, don Francisco Royo ;
auierda, don Ricardo Cordón, an- 

255:

s Buenaventura Cordón ; espalda, 
Ba Concha Lázaro y en parte co
ll de doña Pilar Jalón. Tasada en 
.500 pesetas.

L iribæ ONDICIONES DE LA SUBASTA 
Jgado á ^0 se admitirán posturas que no 
pgp , bran el tino de tasación, y los li

adores, para tomar parte en la 
5te Juzí ’’æ^ta, deberán previamente con- 
iudiciai Secretaría del juzgado. 
e la Lf lugar destinado al efecto, al me- 

ísel 10 por 100 del valor de la ta- 
de la( podrán hacer posturas 

Le Logí 
3áinz,e 
acan a 
>ara la

calidad de 
'cero.
Los autos y 
gistro a que

ceder el remate en

la certificación del 
se refiere el artícu

r 100 ( 
:ar en>131 de la Ley Hipotecaria, est.a- 

I de manifiesto en Secretaría, se 
Henderá que todo licitador acep- 28 de

3nce bastante la titulación, y 
ptecad- æ cargas y gravámenes ante- 

ores, V las pe ferentes al crédito lament-
1 actor, si exitieren, continuarán^e ver? eAiueien, culiuiluixi¿1'1 

je taiíil entendiéndose que el 
biatante las acepta y queda subro 

rera.
;inada.

lo en la responsabilidad de las 
'ismas, sin destinar a su extinción 
precio del remate.ienon

mino 5 Logroño 6 de noviembre 
ni de 2 
cuadral 
os: Nc 
ra del 
3te, CÏ 
ció Na: 
'ra de: 
25.000

de 1972

2476

2558 '
•n

El Secretario

EDICTO

IribarrenMarino Iracheta
r i^*^2: del juzgado de 1.»

Logroño, por el presen 'j

>7 del

erda, H 
i don

Kago saber: Que en este Juzga- 
sigue juicio de menor cuan- 

señalado con el número 321 de 
instado por Don Felipe Sáenz 

; ^aña contra Rafael Gil S.A., er 
. * Que se ha dictado sentencia cu ■,, don 

75.000 f
- IIÍX U.XL/V<XL

’Encabezamiento 
}‘va dice:

y parte dispo-
en la 

[ Gen: ■En la ciudad de Lo-

3 cuaÆ
' mpríE^k ° septiembre de 1972 

visto el Sr. D. José Joa- 
Herrán, Juez Muni- 

../in í ií funciones de Primera Ins - 
fine» Logroño y su partido los 

da oíK ,^s autos de juicio de menor 
’ " seguidos por don Felipe 

j- ^^2.lagaña, mayor de edad, caovo '■ 
a Mal'

BOLETIM OFICIAL

sado, industrial y vecino de Nájera 
representado por el Procurador D. 
José Gullón Rodríguez y defendido 
por el Letrado D. Gonzalo Carrillo 
Riea, contra Rafael Gil S.A., domi
ciliado en Logroño, declarado en re
beldía, sobre reclamación de can
tidad; y

Fallo.—Que estimando en todas 
sus partes la pretensión ejercitada 
en la demanda inicial, de este jui
cio por don Felipe Sáenz Magaña 
contra Rafael Gil, S.A., debo con
denar y condeno a la sociedad de
mandada a que pague al actor, lae 
sumas reclamadas de ochenta y dos 
mil novecientas cinco pesetas por 
el principal adeudado, seiscientas 
cuarenta y tres pesetas, ñor gasto'* 
de protesto y los interesas ipp-qis.s 
correspondientes, desde el venci
miento de las cambiables por las can 
tidades que estas comprenden v 
desde la fecha de interposición do 
la demanda en cuanto al resto, as? 
como al pago de las costas dpi ini
cio. Así por esta mi sentencia, lo 
dispuso manda v firma oi S5-. 
D José-Joaouín Martínez Herrón. 
Juez Municipal en funciones d<^ 
Primera Instancia de Logroño.—Jo
sé-Joaouín Martínez Herrán.—Ru
bricado.

v.para oue sirva de notificación 
en forma al demandado Raf-’e! G’I 
S.A.. expido el Presente en T^ogro- 
ño, a 4 de septiembre de 1972.

El Secretario,

2463

Ifltaii TwtüóI ífl Mas
EDICTO

2482

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso-adminis 
trativo con el número 258 del año 
1972 interpuesto por don Daniel 
Martínez Cordoba representado por । 
el Procurador Sr. Cobo de Guzman ' 
y seguido con el jurado de Riegos 
de la Comunidad de Regantes d° ¡ 
Haro sobre revocación del fallo dic
tado por dicho jurado en 4 de iulio 
de 1972 por el que se imponía .al re-< , 
currente una multa de 1.000 nese- ¡ 
tas e indemnizaciones de 2.000, por i 
falta de las Ordenanzas de la Co- ¡ 
munidad de Regantes.

Lo que se pública en este periódi , 
co oficial para conocimiento de I 
cuantas personas o Entidades pue- ,■ 
dan estar legitimadas como deman j 
dadas o coadyuvantes con el fin de

Martes. 14 de Noviembre 4:^ 1972 

les sirva de emplazamiento y pue
dan comparecer si les conviniere, se 
gún lo establecido en los artículos 
60, 64 y 66 de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso ad
ministrativa.

Burgos 28 de octubre de 1972.

El Secretario

2560 

EDICTO

2481 
I —

I Por el presente anuncio se hace 
! saber que ante esta sala se ha incoa 
I do recurso contencioso-administra 
i tivo con el número 257 del año 1972 
j interpuesto por don Daniel Martí

nez Cordoba representado ñor el 
, procurador Sr. Cobo de Guzmán y 
' seguido con el jurado de Riegos do 

la Comunidad de Regantes de Haro 
sobre revocación del fallo dictado 
por dicho jurado en 17 de junio de 
1972 por el que se imponía al reçu-» 
rrente una multa de 1000 pesp+as o 
.'ndemnizaciones de 2.000, por falta 
de las Ordenanzas de la Comunidad 
de Regantes.

Lo oue se pública en este perió
dico oficial para conocím’‘<='nto dp 
cuanta.s personas o entidades pue
dan es*'’r legitimadas como deman
dadas o coadvuvantes con fin d? nue 

I j(‘ sirva de emplazamiento y puedan 
j comparecer si les conviinere. según 
I io establecido en los artículos 60, 64 
¡ y 66 de la vigente Ley de 27 de di

ciembre de 1956, reguladora de la- 
■ íurisdicción contencioso adminis

trativa.

Burgos, 28 de octubre de 1972.

El Secretario,

2559

innncinR OficialR^
ANUNCIO

2476

El día 19 del actual y hora de 
las doce de su mañana, se celebra
rá la subasta de pastos para 600 la
nares V 50 vacunos, en el precio d'^ 
12.500 pesetas y 1.724 de Taas, en 
las condiciones que se darán a co
nocer en el acto de la subasta.

Almarza de Cameros, a 6 de no
viembre de 1972.

El Alcalde,
2569
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EDICTO
2472

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión de 30 
d^ septiembre de 1972 la enajena
ción en pública subasta de las si- 
guientes fincas:

En la villa de Huércanos.
Edificio que estuvo destinado an

tes a Escuelas Nacionales, sito en 
la calle de Cementerio número 1. 
Tiene una extensión superficial de 
201 metros cuadrados. Linda dere- ' 
cha entrando, calle Cementerio: 
izquierda, calle Cementerio; eso al- , 
da, calle Cementerio y frente, ca- ■ 
lie de su situación. Adquisición po
sesión inmemorial. Tiene asignado 
un valor en venta de 21.600 pese- I 
tas. No se destina a ningún .«lervi- ' 
cic ni produce renta. Inscrito en ' 
ei Registro de la Propiedad de Ná- 
.iera. tomo 793. libro 36, folio 22 
finca 4146. Inscripción 1.®. ,

Edificio Casa-vivienda, sito en la ! 
Cí^li'^ de Los Aires número 2. tie- 
n® una extensión superficial de 173 
metros cuadrados, linda derecha 
eptr-anHc cgçq.viv^pndq. de don Ju- ' 
b^n Tobis'? Matute: iznuierda, so- 
k-r: espalda, solar, v frente, calle 
d® su situación. Adquisición pose
sión inmemorial. Tiene asignado un 
vnio^ OK, irenfa de 30.000 pesetas. 
No se destina a ningún servicio ni 

rfintp. Tn’c^íto pn el Re-
Ho lo Prnniierlad d® Noipp.o, 

tomo 7Q.3. libro 36: folio, 24; finca 
4 ■'■pserinción 1.”.

nno oc+nvn destinado an- 
fp? a Esencias Nacionales, sito en 
I? '^alle Airpq número 
una exten si *^n superficial 
metros cuadrados. Linda 
entrando, solar: i^cntiarda. 

de 15? 
derecha 
calle de

Lnç; Airoq- cs^^ald-a. eq-ll» d°l Mo.-- 
c^úón: V fr^n+f». calle de .su sitúa- 
c^^^n ^Hmnçic.iôn n^'^iesión inme- 
m orí al. No se destina a ningún ser-’ 
vicio ni produce rc-nta. Tiene asiv- 
pedo un valor en venta, de 15,000 
oo'^^tas Inscrito en el Refrictro d-» 
la r>i-n,medad de Náiera. Tom'^. 793; 
libro qs- foijn 25: finca, 4.148. Ins
cripción 1.*.

Edificio, digo solar sito en la ca- 
lie
SU"''' 
d-- ■

L

Aire'?, con una extensión 
-ioi 124 metros cuadra- 

entrando, casa 
2 calle de 

lip-rda. edificio oue 
Çl F^Cn o] t'31*.

Na cieña les: espalda, solar de here
da-os de Gabriel Iruzubieta Magra-, 
ñe • V frente, calle de su situación. 
A-^ouisicibn 'obsesión inmemorial. 
T’-ene asignado un valor en venta 
de 20.000 resetas. No se desrina a

ningún servicio ni produce renta. 
I Inscrito en el Registro de la Pro- 
i piedad de Nájera. Tomo, 793; libro

36 folio 26; finca 4.149. Inscripción 
' 1?.
! Pertenfecientes en concepto de 
: propios a este municipio, cuyo im- 
, porte se destina a nutrir el prs- 
I supuesto sobre d i s t r i b ución de 

aguas y saneamiento de esta Villa 
’ en la parte que corresponde anor

tar a esta Corporación, queda abier 
ta información pública durante el

I plazo de 30 días, en el que podrán 
presentarse cuantas reclamación^.- 

I se consiedren oportunas quedando 
’ de manifiesto el expediente en las 

oficinas de la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el mencio-

I nado Plazo.

Huércanos, 28 de octubre de 1972
El Alcalde,

2563

EDICTO

2471
En ejecución de acuerdo adapta-

do por este Ayuntamiento de mi 
presidencia se anuncia la exposi
ción al público en la Secretaria mu 
nicipal durante las horas de ofici
na y por término de 15 días hábi- ' 
les y al objeto de que puedan ser 
examinados por quien se conside
ren con derecho a ello con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de Régi
men Local V nuedan presentar en 
esta Corporación las reclamacione:< 
pertinentes. ¡

Expediente número 1 de suple
mento de créditos en el presunues- ; 
to municipal ordinario de 1972.

Padrones de arbitrios municipa
les tránsito ganadería, carros, pe
rros. canalones y alcantarillado y 
escaparates para 1972.

Tu delilla, 2 de noviembre de 1972
El Alcalde, 

2562

ANUNCIO
2473

Acordada por este Excmo. Ayun 
tamiento la imposición de contri- ' 
bu clones especiales a que se refi - ' 
re el caso b) del artículo 451 de la ¡ 
Ley de Régimen Local, por la obra . 
de ’Pavimentación y acerado de 
la calle de Margubete, trozo 1.'”, ¡ 
de esta ciudad, y confeccionados los I 
documentos prevenidos en el artícu

lo 39 del Reglamento de Hacit. -—ri" 
Locales de 4 de agosto de ÍJJPÍ 
queda expuesto al público el 
diente por término de 15 dííiLjgdo 
la Secretaría municipal a 
que durante dicho plazo pueíf ’íipíiói 
examinado por los interesada gg^g; 
presentar durante los 8 días sí? ' {nmes
tes lias reclamaciones que estí ' "j 
oportunas, de acuerdo con lo: liputac 
ceptuado en los artículos 30- j 1 -4. j -n 1 X Jncina del citado Reglamento.

Santo Domingo de la Calzad 
6 de noviembre de 1972.

Diputat 
Var

EI Alcalde.
25^

ANUNCIO
24H

Acordada por este Excmo. At 

ÚVER 
nitirán 
nunicai 
iregisti 
Civil d

ANI

tamiento la imposición de eos 3on si 
buciones especiales a que se B se h 
fiere el caso b) del artículo 45'.^starí 
la Ley de Régimen Local, tX» ¿e i® 
obra de ’’Urbanización de la tlBiguiei 
Margubete. 2.° trozo”, de estaiAbastei 
dad, queda expuesto al públictios pue 
exDediente ti^or término de 15 
en la Secreraría munlcioal. 5 
de oue durante dicho nlazn r 

Ito y 5 
fase.

j 'kcío da ser examinado por los inte»
dos. V nresentqr durante los 8 ’ 
sigilen tes la.s reclamaciones q« 

^ianza

timen onortunas, de acuerdo ’lazo c 
lo preceptuado en los artículo-' 
V 38 del citado Reglamento. Las 'pr(

P
elo q 
y re 

Betas, 1 
(imano

6
Santo Domingo de ía Calzad! 
de noviembre de 1972.

El Alcalde,

256;

ANUNCIO

: Con 
» 20 díí 
íiLlicaci 
^tin 
13 horí 

^cione 
Pn sob 
fia sigi

1
1^) Doci 
hdel

Can 
pilidad 
9 L>oci

El día 26 del actual y hora dM 
once de su mañana se celen 
la subasta de pastos para 6001’1 
re.s V 25 vacuno en el precio 
15.000 V 2909 pesetas en las 
diciones ow se darán a conoce' 
él acto de la subasta.

Pininos, a € de noviembre 
1972.

• fstituíi 
í^aja ( 
FQuier 
Ima pi 
*5 del R
^^áción
^isteri
*54/196'¡El Alcalde,

25'aprc
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